
Expte. Nº  27037

 Santa Fe, 09 de agosto de 2016

VISTAS  las  presentes  actuaciones  vinculadas  a  la  renuncia
interpuesta por  el  Profesor  Ricardo Antonio Carreri,  al  cargo de Profesor  Titular,
dedicación semiexclusiva, interino, con funciones en el Departamento de Ciencias
Naturales de esta Facultad y 

CONSIDERANDO que  dicha  renuncia  está  motivada  por
razones particulares 

POR ELLO y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión
de Interpretación y Reglamentos, como así también lo acordado en sesión ordinaria
en el día de la fecha. 

   El  Consejo  Directivo
de la FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

  Resuelve:

ARTICULO  1º.-  Aceptar  la  renuncia  del  Prof.  Ricardo  Antonio  Carreri  (DNI
11.196.378)  al  cargo de Profesor  Titular,  dedicación  semiexclusiva,  interino,  con
funciones en el Departamento de Ciencias Naturales de esta Facultad, a partir del
1º de agosto de 2016.

ARTICULO 2º.-  Inscríbase, regístrese, tome nota el Departamento de Personal y
por  su  intermedio  notifíquese  al  interesado,  dese  conocimiento  a  Secretaría
Académica y al Departamento de Ciencias Naturales.  Cumplido archívese.
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